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“MIPYME COMPITE” 

LIQUIDEZ TEMPORAL PARA LA COMPETITIVIDAD 
 
 
 

Con el ánimo de brindar el apoyo 
financiero requerido por las micros, pequeñas 
y medianas empresas productoras y 
comercializadoras de bienes y servicios 
afectadas negativamente por el 
comportamiento de la Tasa Representativa 
del Mercado, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y Bancóldex,  establecieron 
un cupo especial de crédito hasta 
aproximadamente USD 70 millones de 
dólares. 
 
El monto del cupo total disponible para 
micros y pequeñas empresas (activos totales 
hasta $2.168,5 millones) es hasta 
aproximadamente USD 20 millones de 
dólares.  Para medianas empresas (activos  

 
 

• “Mipyme Compite”, 
mecanismo de 
liquidez temporal 
para la 
competitividad de 
las Mipymes.  
 

• USD 70 millones 
de dólares el cupo 
total. 
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totales superiores a $2.168,5 millones hasta $13.011 millones) hasta 
aproximadamente USD 50 millones de dólares. 

El monto máximo de crédito por empresa en el segmento de micros y 
pequeñas empresas, es  hasta cien mil dólares (USD100.000).  Para 
medianas empresas es hasta trescientos mil dólares (300.000).  
 
El cupo está vigente hasta que se agoten los recursos. 
 
Actuarán como intermediarios, los bancos, corporaciones financieras, 
compañías de financiamiento comercial y cooperativas financieras 
vigiladas por la Superintendencia Financiera, con cupo disponible en 
Bancóldex. 
  
Serán beneficiarios las personas naturales y jurídicas clasificadas como 
Mipymes, productoras o comercializadoras de bienes y servicios, que 
hayan sido afectadas negativamente por el comportamiento de la Tasa 
Representativa del Mercado.  

Los créditos podrán ser otorgados a  los socios o aportantes de las personas 
jurídicas mencionadas cuando los recursos sean destinados a capitalizar la 
empresa afectada.  

Igualmente podrán acceder a estos recursos los patrimonios autónomos 
constituidos por las empresas objeto de esta financiación.  
 
Los recursos podrán destinarse a Capital de trabajo  (Materia prima, 
insumos, inventarios y demás gastos operativos y de funcionamiento). 
Inversión fija (Compra y/o arrendamiento (leasing) de maquinaria, y 
equipo, construcciones, obras de adecuación e infraestructura y demás 
activos fijos y diferidos requeridos para el desarrollo de la actividad 
empresarial). Consolidación de pasivos (Sustitución de pasivos para aliviar 
flujo de caja). Capitalización  (Financiar nuevos aportes de capital para 
las empresas beneficiarias). 

 
Con el objetivo de facilitar el acceso a los recursos ofrecidos en este Cupo 
especial de crédito, las Mipymes podrán hacer uso de las garantías 
ofrecidas por el Fondo Nacional de Garantías.   
 
De acuerdo con Gustavo Ardila Latiff, presidente de Bancóldex, “el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Banco, esperamos que este 
esfuerzo se traduzca en un efectivo apoyo a las micros , pequeñas y 
medianas productoras y comercializadoras de bienes y servicios, 
afectadas negativamente por el comportamiento de la tasa de cambio”. 


